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ORDENANZA N° 4332/2026.-

TÍTULO: “PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 2026”.-


VISTO:

          El Expediente Nº 398-SHyMM-2025, por el cual el Departamento Ejecutivo Municipal ha elevado a consideración del Concejo Deliberante el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el año 2026, la Carta Orgánica Municipal, y;

				
CONSIDERANDO:
Que, la estimación de los recursos municipales se ha elaborado tomando como referencia el proyecto del Código Tarifario 2026, incorporando criterios de actualización orientados a la recomposición de la base recaudatoria, con el fin de asegurar la sostenibilidad financiera y la adecuada prestación de los servicios públicos;
Que, la estimación de los gastos se efectuó sobre la base de un relevamiento exhaustivo de todas las áreas y dependencias municipales, considerando la planta de personal permanente y transitorio vigente al 30 de septiembre de 2026, así como las necesidades operativas identificadas para el ejercicio siguiente;
Que, el presupuesto proyectado busca dar respuesta a las demandas de mantenimiento y ampliación de la infraestructura urbana, comprendiendo obras de pavimentación, extensión de redes de agua y cloacas, mejoras en el alumbrado público y mantenimiento integral de los espacios verdes, en el marco de una planificación que prioriza la calidad de vida de la comunidad;
Que, el presente Presupuesto Municipal 2026 reafirma el compromiso del Gobierno local con la equidad de género, incorporando la perspectiva de género de manera transversal en las políticas públicas. A tales fines, se asignan recursos específicos para la creación, fortalecimiento y continuidad de programas destinados a la prevención y erradicación de la violencia por razones de género, así como al acompañamiento integral de las personas afectadas;
Que, la formulación del presupuesto responde a los objetivos estratégicos definidos por las Secretarías y áreas municipales, priorizando las necesidades de equipamiento, inversión y funcionamiento que permitan el cumplimiento eficaz de sus metas institucionales;
Que, resulta necesario dotar a la Administración Municipal de un presupuesto de gastos y cálculo de recursos que permita garantizar el normal desarrollo de las actividades del Municipio desde el primer día hábil del año 2026, asegurando la continuidad administrativa y operativa de la gestión;
Que, conforme lo establece el artículo 95 inciso 9 de la Carta Orgánica Municipal, corresponde al Concejo Deliberante sancionar el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos sobre la base del proyecto remitido por el Departamento Ejecutivo;
Que, asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 160 de la Carta Orgánica Municipal, el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos fija el número de agentes públicos dependientes del Departamento Ejecutivo, del Concejo Deliberante y del Órgano de Control Municipal;
Que, en cumplimiento de los principios de transparencia, eficiencia y responsabilidad fiscal, este presupuesto constituye una herramienta fundamental de planificación y control, orientada al uso racional de los recursos públicos y al fortalecimiento del desarrollo local;

Por ello, y conforme a lo dispuesto en el Artículo 107 de la Carta Orgánica Municipal

El Concejo Deliberante dela Municipalidad de Villa La Angostura
SANCIONA CON FUERZA DE
	ORDENANZA	

TÍTULO I
DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1º: FÍJASE en la suma de  PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO NUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS QUINCE ($49.109.751.615.-) el Total de Erogaciones del Presupuesto de Gastos del Departamento Ejecutivo Municipal; en la suma de PESOS NOVECIENTOS VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS UNO ($928.555.901.-) el Total de Erogaciones del Presupuesto de Gastos del Concejo Deliberante; en la suma de PESOS TRESCIENTOS TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE ($303.305.397.-) el Total de Erogaciones del Presupuesto de Gastos de la Justicia Municipal de Faltas, en la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHO ($249.059.208.-) el Total de Erogaciones del Presupuesto de Gastos del Auditor Municipal y en la suma de PESOS TRESCIENTOS UN MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE ($301.211.589.-) el Total de Erogaciones del Presupuesto de Gastos de la Defensoría del Pueblo, resultando el Total de Erogaciones del Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2026, la suma de PESOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS DIEZ ($50.891.883.710.-)  según el detalle analítico que figura en la planilla anexa N° 2 que forma parte de la presente Ordenanza.-

ARTÍCULO 2º: ESTIMASE en la suma de PESOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS DIEZ ($50.891.883.710.-) el Cálculo de Recursos Corrientes y de Capital destinados a atender las erogaciones a que se refiere el Artículo 1º, de acuerdo al detalle que figura en la planilla anexa Nº 1 que forma parte de la presente Ordenanza.-

CAPÍTULO II
PLANTA DE PERSONAL

ARTÍCULO 3º: FÍJESE el número de agentes públicos de Planta Permanente, Transitoria y Política con categoría escalafonaria retenida para el ejercicio 2026 en CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO (494) de acuerdo al detalle que figura en la Planilla Anexa N° 3 que forma parte de la presente Ordenanza.-

ARTÍCULO 4º: AUTORÍZASE al Poder Ejecutivo a modificar la distribución de los cargos de las plantas correspondientes al Departamento Ejecutivo Municipal entre las distintas áreas de gobierno que lo conforman, con la sola limitación de no alterar en conjunto, los totales fijados en la planilla mencionada en el artículo anterior, salvo que se den en el marco  de la ordenanza 1609/05 y de lo resuelto por la Junta de Admisión, Calificación, Ascenso, Disciplina. 

ARTÍCULO 5º: FÍJENSE los salarios básicos para el mes de Enero de 2026 de todo el personal de planta permanente, transitoria y política, de acuerdo al detalle que figura en la Planilla Anexa N° 4 que forma parte de la presente Ordenanza, teniendo en cuenta la actualización prevista de los mismos en el marco del acuerdo salarial vigente.

ARTÍCULO 6º: EL Poder Ejecutivo podrá modificar, durante el corriente año, los salarios básicos de todo el personal de planta permanente, transitoria y política, atendiendo al incremento del costo de vida, en base a los acuerdos emergentes con los representantes de los trabajadores y dentro de las posibilidades financieras y económicas del Municipio.

.
CAPÍTULO III
DE LAS NORMAS SOBRE RECURSOS Y GASTOS

ARTÍCULO 7º: APRUÉBASE el programa de obras públicas y de adquisición de bienes de capital que se incluyen en el presupuesto de gastos municipal y que figuran en forma detallada en la planilla anexa Nº 5 y que forma parte de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 8º: FACÚLTASE al Poder Ejecutivo a reglamentar el tiempo y la forma de su percepción, de forma tal que los recursos sean efectivos durante el período correspondiente.

ARTÍCULO 9°: PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. Regístrese. Cumplido. Publíquese. Archívese.-

Dada en la Sala de Sesiones Don Humberto Rolando del Concejo Deliberante, a un día del mes de abril del año 2026, en Sesión Ordinaria N° III, Acta N° 1981.-


Fdo. Raimondo Sebastián (Presidente CD) 		     
Jimena de los Ángeles Montero (Secretaria CD)
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